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El 
Editorial 

Subsidio a créditos 
hipotecarios 
La iniciativa apunta a enfrentar la 

creciente acumulación de viviendas 

nuevas sin vender. ¿Qué efecto tendrá 

en el Norte? 

on amplio respaldo, la Cámara de Di- 
putadas y Diputados aprobó y despa- 

chóa ley un proyecto que busca reacti- 

var el mercado inmobiliario a través de 
un subsidio a la tasa de interés para 

créditos hipotecarios. 

La iniciativa, nacida desde la colaboración entre la 
Cámara Chilena de la Construcción (CCC) y la ban- 
ca, apunta a enfrentar la creciente acumulación de 

viviendas nuevas sin vender debido a las dificultades 
que enfrentan los compradores para calificar a finan- 
ciamiento. 
El eje principal de esta ley es un incentivo transitorio 

y focalizado, que permitirá subsidiar hasta 50.000 vi- 

viendas nuevas con entrega inmediata, cuyo valor no 

supere las 4.000 UF. El beneficio está diseñado para 
apoyar principalmente a la clase media y será aplica- 
ble solo a quienes califiquen a programas de subsi- 

dios habitacionales, co- 

moel DSO1 0 DSI9. La 

  

En nuestraregión, idea es permitir que las 

la venta de inmobiliarias puedan 
viviendas menores  vendersustockacumu- 
22.500 UF equivale lado sin necesidad de re- 

a menos del 3% del os pe . 
e A pesar delimpactoin- 

total. Es decir, el mediato que se espera, 

efecto será poco. las expectativas deben 
ser moderadas, ya que 

es una medida acotada, con una duración de dos 

años y un alcance limitado. 

Desde el Ministerio de Vivienda y Urbanismo asegu- 
raron que el proyecto será promulgado próxima- 
mente tras su despacho al Ejecutivo por parte de la 

Cámara de Diputadas y Diputados. 

El ejemplo más concreto es la región de Antofagasta. 

Acá, la oferta de viviendas de precios menores al 

2.500 UF es de apenas el 3% del total. Una de las ra- 
zones es que ya no quedan empresas medianas ha- 
ciendo proyectos de menos de 50 departamentos. 

El problema es el valor del suelo, plano regulador, 

demanda incierta por mercado del trabajo con con- 

tratos por obra o faenas de cortos plazo, entre otros. 

Sin políticas focalizadas, los efectos serán nulos. 
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Hidrógeno natural: oportunidad estratégica 

  

ia de hidrógeno naturalen las capas más externas de la 
Tierra. Esta fuente de energía limpia y no convencional 

podría acelerar la transición energética global, gracias asu ba- 
ja huella de carbono, su reducido impacto ambiental y sus cos- 
tos de producción altamente competitivos. Se estima que los 
yacimientos disponibles podrían abastecer la demanda mun- 
dial durante 170.000 años, redefiniendo así las estrategias de 
descarbonización y mitigación del cambio climático. 

Laproducción de hidrógeno natural está asociada a proce- 
sos geológicos milenarios. Una víaes la interacción entre calor 
geotérmico, minerales oceánicos y agua; otra, la desintegra- 
ción radiactivanatural del agua en presencia de elementosco- 
mo uranio, torio y otros compuestos. Se acumula en reservo- 
rios porosos, sellados por capasarcillosas, generando trampas 
de H2 que pueden ser explotadas con tecnologías de prospec- 
ción ya disponibles en la industria energética. 

En cuanto a costos de producción, el hidrógeno natural 
ofrece una ventaja competitiva: su extracción podría alcanzar 
un costo entre 0,5 y 1,7 USD/kg. Mientras que, el costo de pro- 
ducción del H2 gris, obtenido por reformado degas natural con 
emisión directa de CO2, se sitúa entre 1,0 y 2,5 USD/Kg. El hi- 
drógeno verde, obtenido a partir de fuentes renovables de 
energía vía electrólisis de agua y con bajas emisiones de CO2, 
actualmente tiene un costo entre los 4,0 y 10,0 USD/kg. 

Columna 

  

Russ estudios científicos han demostrado la presen- 

  

  

  

Al prescindir de procesos de alta inversión inicial como la 
electrólisis y de sistemas de captura de carbono, el balance 
energético mejora sustancialmente, reduciendo tanto la hue- 
lla de carbono como el costo unitario del hidrógeno. Esto con- 
vierte al H2 natural en un candidato ideal para descarbonizar 
industrias de alta intensidad energética, como la minería y la 
producción de cemento y acero. 

Además, el hidrógeno natural tiene el potencial de insertar- 
se de manera competitiva en mercados dominados por los 
combustibles fósiles, especialmente en sectores como lamovi- 
lidad y el transporte pesado, donde el H2natural podría tribu- 
tar en aplicaciones delargo alcance y alta demanda energéti 
ca. La cadena de suministro más directa y con menores pérdi 
das energéticas en comparación con otrasrutas de producción 
de hidrógeno, permitirá al H2 natural posicionarse como un 
nuevo vector energético. 

Dada la diversidad geológica de Chile, en particular en el 
norte del país, surge una oportunidad estratégica: liderarla ex- 
ploración y validación científica de potenciales reservas de hi- 

drógeno natural en nuestro territorio. Este desafío debe serli- 
derado por universidades, articulando investigaciónaplicada, 
vinculación con el sector productivo y formación de profesio- 
nales capaces de liderar esta nueva industria. Esta fuente de 
energía representa una nueva vía para la descarbonización y 
un motor de desarrollo sustentable para nuestro país. 
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Derechos del consumidor y CyberDay 

nte una nueva versión del Cyber Day, como Sernac que- 
remosrecalcar que vamosa estarfiscalizando el compor- 
'amiento de las empresas. Lo que buscamos es asegurar 

quelas empresas participantes de este evento de comercio elec- 
trónico, organizado por la Cámara de Comercio de Santiago 
(CCS), respeten los derechos establecidos en la Ley del Consu- 

midor, la Ley Pro Consumidor y el Reglamento de Comercio 
Electrónico y otras normas que protegen alas y los consumido- 
res. 

Como Sernac, si bien valoramos este tipo de iniciativas co- 
merciales porque permiten a las y los consumidores acceder a 
productos yservicios a precios másconvenientes, exigimos que 
las empresas partici sean muy profesionales y compitan 
con ofertas reales y con servicios con estándares de calidad, ya 
sea en la venta, en el proceso de despacho y en la post venta. 

Como antecedente, durante el Cyber Day del año 2024 se 
realizaron en total 78 fiscalizaciones, y durante esta nueva ver- 
sión vamos a estar fiscalizando aleatoriamente los sitios web, 
juntocon loser 1 querecil y las 
menciones en las redes sociales. 

Eneste contexto, nuestra facultad fiscalizadora es muy im- 
portante, porque en caso de detectar incumplimientos, lo que 
hacemos es tomar evidencia, la cual podemos presentar como 
prueba antelos tribunales de justicia posteriormente. 

Lasempresasasociadas a este evento deben cumplir con los 

  

    

estándares de autorregulación y buenas prácticas definidos por 
la Cámara de Comercio de Santiago, entidad gremial con lasque 
hemos trabajado durante muchos años, justamente buscando. 
mejorar una serie de aspectos. 

Por otro lado, y con el propósito de dar certeza al mercado 
y alos consumidores, el Sernac aprobórecientemente un dicta- 
men administrativo relativo a la modalidad “retiro en tienda”, 
debidoaque algunas empresas aplican un cobro adicionalalos 
clientes al optar por esta modalidad. 

Ajuicio del Sernac, las empresas que venden por internet y 
que cuentan con tiendas físicas deben necesariamente ofrecer 
un mecanismo de entrega gratuita de los productosa losconsu- 
midores. 

Además, y de acuerdoa la interpretación de Sernac, al rea- 
lizar la compra de un bien o la contratación de un servicio, ya 
sea, de formaremota o presencial, el consumidor debe pagarel 
precio previamenteinformado, no pudiendo las empresas apli- 
car un cobro extra cuando no existe una contraprestación adi- 
cional. 

Durante el evento, y en caso de cualquier incumplimiento, 
elllamado alas personas consumidoras esa presentar sus recla- 
mosanteel Sernac, los cuales se resuelven con respuestas favo- 
rables para las personas, y en caso contrario, sirven de insumo 
para eventuales acciones de protección que el Servicio realice 
en beneficio de las personas afectadas.
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